
N ú  iñ ero  a o . D o m in g o  i  r de M arzo de 1 8 3 8 . ■'eis g.narcos.

E ste  periód ico , sa le  los
y M a,/.,.

cribe en la  im pren ta  y  librería  
“  c c r3 °  de ! \  t-cdro ¡Martínez 
q>‘e p o r las actuales circunstan
cias se h a  tra sladado  d  esta  
c iu d a d

P o r  ahora  la  suscricion en 
caP 'ta l ,r  es ta  ciudad  será  6  

a^ mes> 1 5 p o r  trim estre, y  
5 4  p o r  alio 11 coa'/o ú  ta sa  de 
)S SPes- sescritores á  quienes se 
es d a rá n  g ra tis  Ips suplementos.

Se admiten suscriciones p a 
ra  fu e ra  de la  ca p ita l á
i o  rsf  mensuales, 2 . 7  p,u  tr i
m estre, - 5 3  por sel? meses y
1 0 0  Pür alio fra n c o  de

porte.
L a s  reclamaciones oficia

les se hará n  a l  .V . Gefe
político; y  lo , artículos y
ay/mw no ^

rjjan  á  la  re a c c ió n  serpa
francos de fo rte .

BOLETIN OFICIAL

PROVINCIA DE ALBACETE.
c 0°cOccQcc<)o

a r t i c u l o  d e  o f i c i o

■? i m.& ¿  s
" '  * ta,J 7  t r o n o  legitimo  c o n s t i t u c i o n a l  d e  Ja

gehcal  R u i n a  Isajbel  i;. Chinchi l la  10 de  m a r "  
zo de 1838 . = Jojié Rodríguez Pa te rna .

•tucionales U.e lo s V, k f  “ , ,C 
ma n i fe s té  con ’ os í,e esta provincia ,
(CabecilJas pal la , fa  ^  e satisfacción, que  Jos 
n ú m e r o  de 28  ¡ , ñ d ¡ y ¡ T ero  ,con otros has ta  el 
J a d o s  en ¡la m a ñ a n a  j ° |  , , IJ, ’ian sido cap tu 
ra  e„d j a to  á la villa de % en  1111 Co r t i jo  in- 
val ientes  de la mil icia n a c i ó 3 X, Por . ' , iez V seis 

Daez y  siete son ,lnc .. lle 'helio pueblo.

Circular número 31.

Los alcaldes consti tucionales de los pueblo 
de  esta provincia  adoptarán bajo su reLo ns a-  
Lindad las disposiciones convenientes  á lon
ja captura de Miguel  Díaz, na tura l  ,Jel kn!™

* 1  bonil lo ,  vecino ,le & l  2 » ^

¡S ^ / íZ l  %  2 CS % *
¿atura u  pies 6 pulgadas,  pelo y cejas né„ro 
ojos pardos, nar iz  regular,  cara ancha,  b a r l j  
clara color tr igueño; y un lunar en e carr i -  
Jlo derecho,

na r t ó / f á t ó

Diez y  siete son Jos ,llc!m pueblo,
tes coroneles,  comanda  n t e j ,  “  <J,cen ,eil¡en-  
y  alféreces cap turados  b as ta  ^ ta o e s» t enientes 
v in c ia  con el caudil lo T a l l a d ,  Á o  la lJro'

S T J S r * ” * ' * ^  I ?  ' %
Presos

w mpoco  que  lian valido sus esfuerzos, cons iguien
do vivi r  con zozobra algunos dias entregando-

Biblioteca Digital de Albacete «Tomás Navarro Tomás»



t e rn a .^ Re ño re s  Alcaldes const i tuc iona les  de es m a n d a r  se publ iqu e  en el bolet ín oftcml de 
m  provincia.  csa provinc ia .^  ^

t,o q ue  en conformidad de dtcha  c o m u n t -  
Eíccrrhm número cacion y secundando ios deseos de la m e n c i o 

nada alocución general  de ganaderos,  be  d t s -  
E l  E te rno ,  IRr. se cre t a r io  de estado y del  puesto se inserte en este periódico oficial. pa-  

despacho de la g o b e r n a c i ó n  de la pen ínsula ,  ra conocimiento de los residentes en el d is t r i -  
como presidente de la asociación general  de ^ d e  mi cargo. c h in c h i l la  lid de m a rz o  de
ganaderos con fecba l ^ d e  febrero ú l t imo,  me JRoR.^dosé Rodríguez  P a t e rn a ,
ha dir igido la comunicación que copio;

^co ns iguien tes  á los principios de las a c -  número oo.
tuales inst i tuciones políticas de la m o n a r q u í a
V á la igualdad de derechos, que  para todas Et ^ r .  subsecre ta r io  del min is te r io  de  la
las clases de ganaderos establecen las leves de gobernación de la península con fecha JG de
R de junio y 4  de agosto de J R l ^  y de lebrero an te r ior  rne traslada de rea l  o r d e n  lo
setiembre de JRoG, la asociación general  de que  copio;
ganaderos del Reino ,  en acuerdo de las p t n-  M o r  el Minister io de la E u e r r a  se dice
tas de otoño del mismo año ^aprobado pro-  al de la gob e rn ac ió n  de la pen ínsula  e n  G
visionalmente por  real orden de ^  de mayo de enero úl t imo lo que  sigueu^El  ^ r .  Reere-
de J R ^ j  declaró que en adelante deben te - tarto in te r ino  del despacho de la guer ra  d ice
ner voto todos los ganaderos que  reúnan  los a los capi tanes generales de las prov inc ias  lo
requisitos legales, sin distinción de serranos s tgu ten te .^JL dado cuenta á R. M.  la R e i n a
n i  riberiegos; y ser convocados unos y otros gob ernadora  de lo que  ha  espuesto po r  con-  
á las juntas generales de la propia asociación, ducto del Minister io de la g o b e r n a c i ó n  d é l a
en los té rminos  y para los objetos que  dis-  península,  el inspector  genera l  de la M i l ic ia
ponen las leyes vigentes del ramo;  mediante nacional  del re ino  con mot ivo  de las dudas

JRóG siguen en observancia, hasta que  p o r o -  la provincia de Albacete,  sobre si los cabal los
tras se deroguen ó reformen. presentados vo lunta r iamen te  en requis ic ión  p o r

Ror tanto, la comisión permanente de la los nacionales de caballería,  han  de s e r v i r  pa-  
asociacion ha acordado anunciar ,  que el día ra l lenar el cupo señalado á dicha  p ro v inc ia ,  

de abril p ró j imo han de empezar las ju n-  a consecuencia de la l e y d e  ÍM de o c t u b r e ú l -
tas generales del presente año, reuniéndose en tuno,  y si el ci tado subinspec tor  ha de c u 
esta córte, en la casa propia de la asociación tragar también el caballo c o n q u e  hace el s e r -
calle de las huertas, numero ^G, á las que  victo; y iyj t eniendo en cons ideración lo
podrán as i s t i r lo s  ganaderos criadores q u e g u s  espuesto por el referido subinspector ,  y e l  ser-
ten ;  con tal que desde un  año antes hayan vteto activo que  los que  desempeñan  e s t e e n -
tenido y tengan, por lo menos, ciento y e t n -  han  de prestar, se ha servido dec la ra r
cuenta cabezas de ganado lanar  ó cabrío, O después de haber otdo el in forme del inspec-
veinte y cinco vacas, ó diez y ocho yeguas tor  general  de caballería,  q ue  ta n to  en la re
de su propiedad; l o q u e  deberán acreditar con fertda provincia como en las demas del r e i -  
certificación del ayuntamiento del pueblo do n -  no debe contarse para l lenar el cupo de ca
de b tvan  p a n d ó l a s  contribuciones correspon- ballos que a cada una  se ha señalado á c o n 
dientes á dichos ganados en el año anterior ,  secuencia de la citada ley con los que h a y a n  
presentándola antes del indicado dia de presentado voluntar iamente  después del de
abril en la secretaría de la asociación. Los octubre ul t imo los nacionales de la ci tada a r -
individuos que consten matriculados en las uta y que  a los subinspectores de la espre-  
cuadrillas de ganaderos de sierras y de t ter -  sada mtltcta se les esceptue de requis ic ión un
ras llanas ccn el numero de ganados referido, ttaba o, que  necesitan para el puntua l  desem- 
no necesitan presentar otro documento.  peno de sus funciones. Re real o rd en  lo c o -

Rel mismo modo podrán reunirse vartos muntco a y .  E. para su intel igencia y efec-
ganaderos de una ciudad, vtlla ó partido pa tos constgutentes.^R^ R orden,  co
ra elegir un  personero ó apoderado con los monteada por el Rr. Minis t ro  de la fgober - 
espresados requisitos legales, que  presentando nacton de la península,  lo traslado á E .  E .  
la mencionada certificación y el poder Ó e re -  p J a  su conoctmtento y efectos cor respom-  
denctal de sus comitentes, asista en su nom-  ̂  ̂ f
b r é a l a s  citadas tuntas, y e n e l l a s  proponga ^  yo o t ranscr ibo a a ftn de que
y a c u e r d e c o n l o s  demas vocales necesarios y l e s e t r v a  de Lobterno esta real de te rm tn ac to n .  
voluntarios cuanto considere conducente á la Dios guarde a muchos años. t .h tucht l la
conservación y prosperidad de la ganadería. G de tuerzo de IR^R.^ Jnsé R a h u g u e z  Ra-

Los ganaderos que se hallen constituidos terna .^oenores  p r e s t d e n t e s y a y u n t a m i e n t o s c o n s -  
en alguu empleo, oc a rg o  público de servicio t i tuc tonaes  de los pueblos de esta p ro-  
del estado, que  les impida la asistencia, po- viñeta,  
d rán por medio de sus encargados enterarse ^
de cuanto ocurra en las enunciadas juntas L1  ̂ artgadter R. A nt on io  l o b a r  me 
generales, y esponer lo que conceptúen con- dice con fecha de G del cor r iente lo q u e  
veniente.  sigue.

Lo que con acuerdo de la comisión per- ^comandancia  general  de la p rovinc ia  de 
manente participo á R̂  para que se sirva Albacete.^úlombrado por R. M. go be rn ado r  m i .
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[ s ;
l i tar  de la plaza de Ciudad-Rodr igo,  á cuyo 
dest ino voy á e m p r e n d e r  mi marcha ,  he he
cho entrega del mando de. esta comandancia  
general  en este día al coronel  p rimer co
mandan te  del t ercer batal lón de Ceuta D. Die
go Garc ía  Caro  en calidad de inte r inamente  
y hasta la llegada del coronel  D. Manuel  Fer 
nandez  Re  y na nombrado  comandante  general 
in te r in o  por el Exorno.  Sr.  genera l  en ge fe 
del e jerci to del Cent ro .  b

el 1 °  á V " S ‘ lja r‘1 stI conocimiento,1 e la Excma.  diputación provincial  y que
! 1 „n-rVa'  a,l,unc.iar l°  » los Pueblos de la p ro 
dóles" nn i S correspondientes,  mamfes fan -

sentiniK-nto d e ^ T 1' '  Cíibe éltodos v n? i  ‘ ^ p a r a c o n ,  y que  s iempre 
tr i to e t - Un°  rle ,l,s P '^ b l o s  de este dis-

I ‘ z y pat riot ismo,  manifestándoles que  en

m m m
Lanada  que  in ten t a ron  pasar  por él, á re t i 
rarse á sus guaridas;  esperando que  V S 
sirva d i sponer  lo que estime de su ‘ aerado 
por  el nuevo  dest ino . e n u n c ia d o . ”

Lo que  co mu ni co  á los ayuntamientos cons
t i tucionales  de esta provinc ia  para su i n d i 
gencia,  satisfacción y demás efectos conven ien

J U Z G A D O  D E  P R I M E R A  I N S T A N C I A  D E
LA C I U D A D  D E  CI I T NCni L L a .

1 ‘5SS
iiiScasionada  en la tarde de veinte y siete de e-  
nero,  a A n t o n i o  S e r r ano  vecino ,¡e R u e r u e -  
la, con una pala á tiemj.o que  lo conducto 
preso desde el t ránsi to  de dicha villa á | a (je 
B one te ,  remi t ido  á dicho lugar de D. J u a n  
por  la just icia de Alcalá del Rio Jucar,  h a 
biéndose fugado seguidamente para q tle (| e n _ 
t ro  de nueve  dias pr imeros siguientes desde 
hoy  e n  ade lan te  se presente antemi,  ó en las 
cárceles nacionales de esta ciudad, á defender
se de la culpa ,  que  contra él resulta, que  si 
lo h ic ie re  será oido y guardará  justicia, y en 
su rebeldía prosegui ré en la causa , como si 
es tuv ie re  presente,  sin mas citarle, ni II u ñ a r 
le, hasta sen tencia  dil init iva; y las diligencias 
q u e  en esta causa se hic ie ren se harán y no-

tifienrán en los estrados de esta audiencia qm. 
desde luego le señalo, y le parará  el mismo 
perjuicio,  que si se  ̂ notificaren á su persona,  
1 para que Urge á noticia de lo los y del 
susodicho mando pregonar  y fijar el presente,  
fceci.o en Chinchi l la  á veinte y tres de febre
ro de mil ochocientos treinta y ocho.=.Juan 
Keg'i . ir t .—i ’or mandado de S. R.—Bernardo  C a r -  
bonell.

Continúa la relación de las fincas rústicas y  
urbanas que pertenecieron á  monaste

rios y  conventos suprimidos 
de la provincial de 

Albacete.

4 2 4* Un huerto titulado nuevos arrendado á 
José Insectos en 3o rs.

4 = 0 . Una  labor en Guaualmena, la tuvo a r ren
dada J u a n  de Mora

4 = 6. Un  huerto arbolado que fue de Martin 
i? nenies arrendada á la viuda de Martin,  R ie 
go Antonio Ruiz en 2 5 rs.

D E L  C O N V E N T O  R E  SAN AGUSTIN D E L
BONILLO.

Fimcas rústicas en id.

W -  Uua casa titulada casa del Cadete a r ren
dada al presbítero D. José Navarro y Vera 
en tres celemines de lo que siembre.

2 • n cebadal en el barranco del Concejo 
arrendado á J u a n  Gabriel en dos fanecas de 
trigo ano y vez.

¿ 29 - Otro Ídem en la presa de Cortés, lo po
see Joaquín Pcrcz, quien lo tiene usurpado al 
convento.

4  o. O t r o  j un to  á S.  Sebas t ian conocido por
tea, lo tiené dicho Pérez por la misma 

razón

Se continuará.

M I L I C I A  N A C I O N A L .

pn ?  2 í u <le, fehrer0 Próximo pasado, falleció 
• a. \ ,'*e Casas de Ves, de esta p r o v i n -

’ , a los cn-uito once años, tres meses y o n 
ce mas de edad, el individuo de la mil icia 
nacional  de dicha villa, Da unan Navarro  1111-  
yor cuyo sugeto á pesar de su ancianidad in-  

cada, se alisto voluntariamente en tan heno-

patriotismo no solo ha merecido h, e s t i m - r i L
( e  o os sus compañeros de armas y demás 
conciudadanos,  sino el que  estos le ú m . i g r a -
sen su ult imo obsequio el 22 de dicho mes, 
con un  solemne y lucido funeral.

Continúan los modelos inserios en los 
números anteriores.
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" ° ' , m  I-ARA tO S  PARROCOS.

Provincia de 

ESTADO numen

PRIM ER TRIMESTRE DE i  8 3 8 -

Partido de. Ciudad {vdla o lu g a r ) de.

dad  f v i l h ó  lo g a r a n  defu  &  esto c

POR EDADES.

M ESE S.

Enero

T elirero

Mii rzo

l oh/es
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E L  M I S M O  E S T A D O  C L A S I F I C A D O  POR C O N D IC IO N E S  S O C I A L E S  Y  S E C S O S .

i  Solteros. Solteras. Casados Casadas. Viudos. Viudas. T O T A L

11 23 l á 10 11 17 16 97 i a s

N O T A S .

1? Este estado es repetición del anterior  en cuanto al número de las de
funciones ,  que lia de ser igual en arnbos. Si resultase diferencia numérica es
tará equivocado, y será necesario rectificarlo.

2? Servirán ambos estados para los hospicios, hospitales, conventos de am
bos secsos y demás casas que dan sepultura á sus muertos sin conocimiento de 
la parroquia.

3 .1 Los párvulos de ambos secsos se c docarán en las columnas de solteros y
solteras.

4 ? Se  cuidará de observar lo prevenido en la nota 5?, modelo í? para los
¡utismos, pues que igualmente comprende las defunciones.

-5? AI pie de este modelo, y bajo el título de observaciones, se pondrán 
como Causas de los falleciiniettos: í? la enfermedad que mas los haya  motivado 
si con escaso la ha sufrido el pueblo.  2.' El número de los suicidios y de
los homicidios, causas que los mot ivaron ,  y medios para cometerlos; y 5?
el número de los condenados á pena capital,  y delitos por que  fue impues
ta. Estas noticias están en las part idas arregladas al ar t iculo 11 <|e |a
instrucción. Si a lguna  faltase por  no  haberse podido adqui r ir ,  se espresará 
asi en el respectivo libro.

G. Cuidarán los párrocos de r e m i t i r  los estados de t r imes tre  á sus res
pectivos Ayuntam iento s  en el mes  siguiente de haber  cumplido.
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